
GOBIERNO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES
SINDICATURA GENERAL DE LA CIUDAD

“2018- Año de los Juegos Olímpicos de la Juventud”

ANEXO
ESPECIALIZACIÓN EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y CONTROL DE GESTIÓN

Marco General Académico y de Organización

1. Objetivo General

La carrera tiene por objeto brindar herramientas teóricas y prácticas para profesionalizar a los agentes 
y auditores internos de la Sindicatura General de la Ciudad, de la Administración Pública Nacional, 
Provincial, Municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, por intermedio del desarrollo y 
perfeccionamiento de las competencias del control, auditoría y gestión. Se propone el desarrollo de 
un programa integral que permita una profundización en materia de control gubernamental, 
administración pública y control de gestión.

2. Perfil del Alumno Ingresante

La carrera se orienta a profesionales universitarios de carreras de grado reconocidas, cursadas en el 
país o en el exterior, y que se desempeñen en el ámbito del Sector Público.

3. Requisitos de admisión

Podrán ser admitidos como estudiantes aquellos postulantes que cumplan con los siguientes 
requisitos:

a) Los graduados de la Universidad de Buenos Aires con título de grado correspondiente a una carrera
de cuatro (4) años de duración como mínimo, o

b) Los graduados de otras universidades argentinas con título de grado correspondiente a una carrera
de cuatro (4) años de duración como mínimo, o

c) Los graduados de universidades extranjeras que hayan completado, al menos, un plan de estudios
de dos mil seiscientas (2.600) horas reloj o hasta una formación equivalente a master de nivel I, o

d) Los egresados de estudios de nivel superior no universitario de cuatro (4) años de duración o dos
mil seiscientas (2.600) horas reloj como mínimo, quienes además deberán completar los
prerrequisitos que determinen las autoridades de la Carrera, a fin de asegurar que su formación
resulte compatible con las exigencias del posgrado al que aspiran.

Excepcionalmente, un graduado de una carrera de duración menor a cuatro (4) años podrá postularse 
para el ingreso, previo cumplimiento de los requisitos complementarios.

4. Organización académica

La Carrera de Especialización tiene una carga horaria total de trescientas sesenta y ocho (368) horas.
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Cuadro correspondiente al Plan de estudios:

Asignaturas
Carga 
horaria 
teórica

Carga 
horaria 
práctica

Carga 
horaria total

Introducción al conocimiento del Estado 20 4 24

Gobierno corporativo 12 4 16

Estructura y funcionamiento del control interno 12 4 16

Ética y fraude 20 4 24

Proceso de auditoría y control con base en riesgos 12 4 16

Estándares y normas de auditoría y sindicatura 16 8 24

Control interno  y pruebas de auditoría sobre los controles 12 4 16

Normas internacionales de control interno y de auditoría 12 4 16

Presupuesto público y Contabilidad Gubernamental 20 12 32

Técnicas de auditoría 22 10 32

Seguridad de la información 20 4 24

Normas de calidad en la auditoría gubernamental 16 8 24

Gestión de equipos de trabajo 12 4 16

Informes de auditoría, aseguramiento y sindicatura 24 8 32

Responsabilidad social de las entidades 16 8 24

ACTIVIDADES ORIENTADAS A LA ELABORACIÓN DEL 
TRABAJO FINAL

Taller para la elaboración del Trabajo Final 8 24 32

La Especialización no tiene correlatividades.

5.  Criterios de regularidad

Para que un estudiante sea considerado regular deberá: 

Asistir a no menos del setenta y cinco por ciento (75%) de las clases.
Aprobar las evaluaciones parciales y finales de cada asignatura.
Dar cumplimiento a los requisitos administrativos.
No haber incurrido en ninguna falta grave que haya determinado su exclusión del curso. 
El plazo máximo para completar la carrera incluida la aprobación del Trabajo Final es de 
DIECIOCHO (18) meses desde la aprobación de la última asignatura.

6. Requisitos para la graduación

Para graduarse se deberá haber aprobado la totalidad de las asignaturas correspondientes al plan de 
estudios y el Trabajo Final de Especialización.

7. Título

El que aprobara todos los requisitos obtendrá el título de “Especialista en Administración Pública y 
Control de Gestión”.
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